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ANEXO

Nannas editadas

Código: UNE 20 324 93 3R. TítlJlo: Gra.dob de protección proporckmados
por las envolventes (código IP). (CEI 52¿t:l98:1).

C6dig~): t~E 20 503 03 IR. Títulu: Aparatos y métod\)s de medida
de las perturbadones radi')el¿:·,trl-:::as.

Código; UNE 20 61~l93 (2-7). Título: Equipos elec{;'nr-,F,L.co5. Rp'lubnos
particulares de seguridad para los generadnrf'fs de ~1!t.'\ tensi6n de los gene
radores de rayos X de diagnóstico.

25455 RESOLUCION de 23 de sqJtü'1'nbn! de 1f:HM, d~' la Direccián
r:'-P1u:'Tul d,f' PoUt-h:a Ter:n<.iJ)gua., por lo, q'W! se SO'TfWten H

'í/fifi'¡rrr¿(u~ión los proyectos de normas UNE que se 'ind-ica.1i-.
correspond'wntes 'l1 mes df::- a.gosto de .199-'1.

En cumplimiento de lo dispuesto en d artículo G.", apartado 2 d),
del Real Decreto 1614/1985, d~ 1 d.:~ agosto, por <>l que se oItfcnan las
actividades de norll1aliz.adón y certifkación, y visto el expediente de los
proyectos de normas elaboradas pOI la Asociación Española de Norma
lización y Certificación (AENOH), Entidad reconocida a estos efect.c.s por
Orden de 26 de fehrero de 1986,

Esta Dirección ha resuelto someter a información los proyectos que
figuran en el anexo duraute el plazo qUi..~ se indica para cada uno contado
a partir del día sigment.e al de la publicación de la pr~sente Resolución.

Lo qut! se comuiniea a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de septiembre de W9:!.--La Dire<"to:-3 general, Ca]T;u:,n de

Andrés Conde.

En (,'umplimiento de lo dispuesto <>:n ~l articulo octavo, !lpanad:o 2,
del Real Decreto 1614/1935, de 1 de a~osto, por el que 8f" ordenan las
actividades de nonnalit.aeión y certificación, y vit'to el expediente de nor~

mas aprobadas por la Asociación Espanola d~ Normalización y Certifi
cación (AENOR), Entidad reconodda a estos f'fecl.tos pnr Orden de 26 de
febrero de 1986,

Esta Dirección ha re:melt'J pu1J:iC'lti" la re!aeión dt' normal) UNf<; apro
bada" .~(;nc~pl)-B(~iellt~sal m'-·" de i\;';';'~/,'.l de ]993.

Esta RI''-ioludón cau~m.r.i decto a partir del dra 1';igilicnt~ al de su
publicacIón.

Madrid, 2~~ de septiembre de W93 -I...a Diret::tn:"a g•., w:rto-l. Carm(':¡ df'
Alldrés Conde.

ANEXO

Normas en información pública del mes de agosto

25454 RESOLUCION ck 2,1 ck septiembre d" 199,1, ck la l>ireccWn
General de Política Teetw16gica, por la que se publir-a la
rela.ción de norma.'t españolas U/VE aprobadas durante el
mes de agosto de UJ'J3.
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FNE 41950 (:2) Panel de po>ureiauo ':OH ¡;a~·:h; ,h~ i:iJhe1'luni ¡ 45
metálicas o no metálicas. Parte 2. Con
capas no Illf'tálkas.

PNE 41 950 (3) Panel de poliuretano con capa.':! dt: cobertura 45
metalicas o no metálicas, Parte 3: Métodos
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25456 ORDEN d~~ 16 de septiemb're de 1993 por la que se dispo'ae
el cumr:.(.ímiento, en sus propios términos, de la sentencia
didada por el Tribunal Superior de Ju..-::tida df' CtlStir
Ua-León (B-1J,~Vos) en el recurso contenl.:ioso-a.d'rni·nist1·a.th;;o
nú'mero 581/19.91, i'nterpu.f:sto por don 'Tarsicf) RodT'iguez
Carcía y otros.

Habiéndose dictado por f!l Tribunal Superior de Justicia de Ca¡.;tilla
y León (Burgos), con fecha 6 de aLril de 1993, sentencia firme en d recurso
eontencioso-administrativo número 531/1991, promovido por do.t Tarsicio
Rodríguez García y otros, sobre sanción por infracción en materia de pro
ductos cárnicos; sentencia cuya P3rtR dispositiva dice así:


